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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

ESTABLECE CUOTAS ANUALES DE CAPTURA DE UNIDADES DE PESQUERÍA DE
ANCHOVETA Y SARDINA ESPAÑOLA ATACAMA Y COQUIMBO SOMETIDAS A

LICENCIAS TRANSABLES DE PESCA, AÑO 2025
 

(Extracto)
 

Por decreto exento Nº 202400178, de este Ministerio, fíjase para el año 2025, para las
unidades de pesquería de pequeños pelágicos de las regiones de Atacama y de Coquimbo, una
cuota anual de captura de 23.504 toneladas de Anchoveta y de 5.000 toneladas de Sardina
española, fraccionadas de la siguiente manera:

 

 
El texto íntegro del presente decreto se publicará en los sitios de dominio electrónico de la

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.
 
Valparaíso, 10 de diciembre de 2024.- Javier Rivera Vergara, Subsecretario de Pesca y

Acuicultura (S).
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